
  

NOTARÍA PRIMERA y 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza (NO a e 

COPIA 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA ESCRITURA DE: 
  

96 DF AGOSTO DE 2.014 

OTORGADA EL: 

ING. LUIS WALTER MILLO TENORIO 

  

POR: 
  

  

A FAVOR DE: Compañía CONSTRUCTORA-Stumy - 

  

      ¡nÑa DÉ INDETERMINADA 0 ce 

  

  

CUANTÍA: 
e 

| 

NE 2 h NON Ni uN 

Ñ 
a Sámone - 

Dirección ¡Gatts Úuito 11-170 y Marquez de Maenza 
Correo Electrónico: msubialoaizaOgmail.com 

Teléfono: 032 814 938 - ECUADOR 

 



NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 91 

HOTARIA PAGE A 

ña 

1 2014/05/01/01/P 4769" '' 
e . 

” 
/ 
p s 
h 3 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
Ln 

4 DEL e A 

6 POR: 

7 Ingeniero LUIS WALTER MULLO TENORIO 

10 A FAVOR DE: 

11 CONSTRUCTORA OLLUMWA H8M S.A. 

e 12 

o 13 

14 

15 CUANTÍA: — INDETERMINADA 
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18 En la ciudad de Latacunga, a los seis días del mes de Agosto del año 

19 dos mil catorce, día miércoles, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA 
  

20 SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, 

21 comparece el señor Ingeniero LUIS WALTER MULLO TENORIO en 

22 calidad de Gerente General y representante Legal dé la Compañía 

23 CONSTRUCTORA OLLUMWA H8M S.Ay conforme lo acredita con la 

24 copia de su nombramiento, que se incorpora al presente instrumento 

25 como parte integrante del mismo; de nacionalidad ecuatoriana, 

26 domiciliado en esta ciudad de Latacunga, legalmente capaz, a quien le 

27 identifico por haberme presentado su cédula de ciudadanía de lo que 

28 doy fe.- Cumplidos que fueron por mí la Notaria los preceptos legales 

Dra. Maria Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(Hgmail.com   
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1 previos a la celebración de esta escritura, me presentan la minuta, la 

2 misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

3 escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar, una de cambio de 

4 domicilio y reforma de Estatutos de la Compañía CONSTRUCTORA 
5  OLLUMWA HgM S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

6  COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

7 Escritura el Ingeniero LUIS WALTER MULLO TENORIO en calidad de 

g Gerente General y representante Legal de la Compañía 

9 CONSTRUCTORA OLLUMWA H8M Calero al nombramiento 

10 que se adjunta y debidamente autorizado por la Junta Universal 

11 e de Accionistas, según consta de la documentación que 

12 se agrega! El compareciente es mayor de edad, casado, ecuatoriano 

13 — y domiciliado en el cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi. SEGUNDA: 

14 —ANTECEDENTES.- a) La Compañía CONSTRUCTORA OLLUMWA HEM 

15  S.A,, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario   16 Primero Encargado del Cantón Latacunga, Doctor Caylos Estuardo 

17  Vasconez Mejía, el nueve de Febrero del dos mil cod, inscrita en el 

18 Registro Mercantil del Cantón Salcedo el seis de marzo del dos mil 

19 NA La junta Universal Extraordinaria de Accionistas, del dos de 

20 agosto del dos mil catorce por unanimidad resolvió, cambiar de 

21 domicilio principal y reformar el Estatuto Social de la misma, 

22 documento que se agrega a la presente escritura. TERCERA: CAMBIO 

23 DE DOMICILJO.- Con los antecedentes expuestos, el Ingeniero LUIS 

24 WALTER MULLO TENORIO en calidad de Gerente General y 

25 representante a la Compañía CONSTRUCTORA OLLUMWA 

26 HáM S.A., y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

27 Extraordinaria de Accionistas referida en la cláusula de antecedentes, 

28 declara que se cambia el domicilio principal de la Compañía, que lo   
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uu
 provincia de Cotopaxi, al barrio tlluchi, calle sin nombre, perteneciente ' 

PEE CCANTOM LATACUNGA 

4 ala Parroquia Belisario Quevedo, del cantón Latacunga, provincia de 

un
 Cotopaxi, frente a la lotización Solís. CUARTA: REFORMA DE 

6  ESTATUTOS.- Como consecuencia del cambio de domicilio se reforma 

a]
 el ARTÍCULO CUARTO del Estatuto de la Compañía CONSTRUCTORA 

3  OLLUMWA H8M S.A., que dirá: “ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD 
  

9 Y DOMICILIO.- La Compañía_es de nacionalidad ecuatoriana, y. su 

0 domicilio principal será_en el barrio Illuchi, calle sin _nombre, 

11 perteneciente a la Parroquia Belisario Quevedo, del cantón Latacunga, 
  

o 12 provincia de Cotopaxi, frente a la lotización Solís. QUINTA: 

13 DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Ingeniero LUIS WALTER MULLO 

14 — TENORIO en calidad de Gerente General y representante Legal de la 

15 Compañía CONSTRUCTORA OLLUMWA Hg£M S,.A., declara bajo 

16 juramento que: UNO.- Bajo las penas de juramento, declara que 

17 todos los datos señalados en la presente escritura, así como los datos 

18 de la ubicación del nuevo domicilio de la compañía se pueden 

19 comprobar con los documentos que reposan en la Compañía. DOS.- 

20. Declara que la Compañía que representa, a la fecha de otorgamiento 

21 de la presente escritura, no es contratista incumplido con el Estado 

22 Ecuatoriano, ni de ninguna de sus instituciones, declara además que 

23 no tiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

24 Seguridad Social. SEXTA: DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE 

25  DOCUMENTOS.- Se protocolizan junto con esta escritura y forman 

26 parte de ella: a) La copia debidamente certificada del nombramiento 

27 del señor Gerente General de la Compañía; y, La copia certificada del 

28 acta de la junta Universal Extraordinaria de Accionistas, de fecha dos 

Qra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(Mgmail.com   
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1 de agosto del dos mil catorce. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facúltese ; E 

2 de manera expresa al Doctor Juan Carlos Taipe, Abogado cof «: ón ¿oraciones 

3 matricula profesional cero cinco guión dos mil seis guión catorce del 

4 Foro de Abogados de Cotopaxi, para que realice todos los actos 

5 conducentes y necesarios para el perfeccionamiento del trámite. 

6 Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y 

7 Ley, para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta 

g que firma el Doctor Juan Carlos Taipe, matrícula cero cinco guion 

9 dos mil seis guion catorce del Foro de Abogados.- "La minuta 

10 constituye la parte fundamental de este instrumento que yo la Notaria 

11 lo elevo a escritura pública, la leo integramente al compareciente, el 

12 mismo que se afirma, ratifica, firma y deja impresa la huella digital del 

13 dedo pulgar de la mano derecha conmigo la Notaria.- Doy fe.- 

14     15 

    
16 

17 — ING.LUIS WACTERMULLO TENORIO. 

18 RUC: 05917240 27001 

19 Gerente General y representante Legal de la Compañía 

20 CONSTRUCTORA OLLUMWA HEM S.A. 
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21 

  

22 

23 DOCTORA MÁRÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

24 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA . 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUN 

> Se otorgó ante mi, y en fe de ello contiero 

28 esta TERCERA... COPIA CERTIFICADA 
sellada y firmada el mismo dia de su celebración. 
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Dra ( María (fernanda Eo uba Loaia 
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Sr. 

LUIS WALTER 

Presente. - 

C a” e CC AMULTO TENORIO ] 
o ; 

de mi consideración 

Lo comunico a usted que sn la ese, de la junta 

E 21 de febrero de 2012, ha sido designado 
GGURENTE GENERAL de la compañía 

por un pettodo estatutario de 

este la ¡Tepresentación 

Artículo 

Por mudio del presonte 

ordinaria de Acciomsti colorado 
pará que dexempeño 

ÓN OSPRUCTORA OLLIUNIAWA MARES SA 

/ cuatro años; cpine Octionte Lona: le vuliespo 

egal, Juúdici 
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y Extrajudicial de la. Compañía según el estatuto, en, 

  

po 

La compañía constituida mediante Escritura Pública el 09 de febrero de 2012, 
en la Notaria Primea del Cantón Latacunga, a cargo del Notario Suplente del 
Cantón la Maná, Encargado de la Notaria Primera de Latacunga, a cargo del Dr. 

Estuardo Vasconez Mejía, e' inscrita en el Registró Mercantil bajo la partida 
No. 02, 06 de marzo de 2012. 

RO MULLO TENORÍO 

PRESIDENTE 
C.1 0502116007 

   

Yo, LUIS WALTER MULLO TENORIO, acepto el cargo de gerente de la 

Compañía COSTRUCTORA OLLUMWA HéM S.A. 
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ACTA DE A IVERS EXTRAORDI IA DE ACCIONISTAS
 QE Las Al 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA OLLUMWA HáM S.A. o .) 

7. , 

En_la ciudad del Salcedo, cantón del mismo nombre, pesos» 

Vicente Maldonado y Sucre, sector de la Plaza Eloy Ñ Laro,! 

provincia de Cotopaxi, siendo las 18H30, del día 02 der agyoseó 

del dos mil catorce, en el domicilio principal de LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA OLLUMWA HáM S.A. se reúnen los señores WILLAN 

HOMERO MULLO TENORIO Y LUIS WALTER MULLO TENORIO, en sus 

calidades de accionistas de la Compañía, quienes acuerdan en 

celebrar la Junta UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, con 

el fin de tratar el siguiente punto del orden del día: 

  

  

1, Constatación del quórum reglamentario./ 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior./ 

3. Resolver sobre el cambio de domicilio principal de la 

Compañía. 

4. Reforma de Estatutos. 

5. Clausura. 

DESARROLLO. - 

1. El señor Presidente da la bienvenida a todos los presentes 

y «solicita que se realice la constatación del quórum 

reglamentario, obteniendo la (presencia de dos accionistas 

cuyos nombres son: WILLAN HOMERO MULLO TENORIO Y LUIS WALTER 

MULLO TENORIO; los mismos que forman el cien por ciento del 

capital social de la compañía, razón por la Cual queda 

legalmente instalada esta Junta Universal de accionistas. o 

2. La lectura del acta de la sesión anterior es aprobada sin 

ninguna modificación. « 

3. En este punto del orden del día, toma la palabra el señor 

Gerente Walter Mullo, quien manifiesta que considera necesario 

que la Compañía cambie de domicilio principal, a fin de que 

podamos seguir cumpliendo las actividades planificadas por la 

empresa, razón por la cual mociono que cambiemos el domicilio 

principal de la compañía al barrio Illuchi, calle sin nombre, 

perieneciente a la Parroquia Belisario Quevedo, del cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, frente a la lotización 

Solís. Luego de escuchar la moción del señor Gerente, el señor 

Willian Homero Mullo Tenorio, manifiesta que de su parte apoya 

la moción presentada por el señor Luis Walter Mullo Tenorio, 

consecuentemente, se contralará a un Abogado, a fin de que   
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hy 
alice los trámites necesarios para realizar la escritura de 

ambio de domicilio y reforma de estatutos. De esta forma se 

MBESUELVE por unanimidad del cien por ciento del capital social 

a Pese la Compañía, que se cas el domicilio principal de la 

oe =arrar CONSN RUCTORA OLLUMWA HáaM S.A., que_lo tiene ubicado en la 

ciudad del Salcedo, cantón del mismo nombre, en la calle 

Vicente Maldonado y Sucre, sector de la Plaza Eloy Alfaro, 

provincia de Cotopaxi; al barrio Illuchi, calle sin nombre, 

perteneciente a la Parroquia “Belisario Quevedo, — del cantón 

provincia _ de Cotopaxi, frente a la lotización 

      

  

  

  

  

4, En este punto del orden del día, por unanimidad de los 

accionistas presentes, se RESUELVE en vista del cambio de 

domicilio principal de la compañía CONSTRUCTORA OLLUMWA HgM 

S.A,., que se reforme el ARTÍGULO CUARTO del Estatuto Social de 

la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA OLLUMWA H£M S.A.f que dirá: “ARTICULO 
CUARTO: NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, y su domicilio principal será “en el 
  

barrio Tiluchi, “calle sin “nombre, perteneciente a la Parroquia 

Belisario Quevedo, “del cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, frente a la lotización Solís” 

5. Y no teniendo más puntos que tratar, se da por clausurado 

la Junta, siendo las 19H20. Para constancia firman los 

CON 
/ Luis MA y 

PRESIDENTE : GERENTE GENERAL 

accionistas presentes. 

     
CERTIFICACIÓN. Doy fe que cl acta de la Junta Universal Extraordinaria de 

accionistas de la compañía CONSTRUCTORA OLLUMWA HEM SA, de fecha 02 de 

agosto del 201%, es fiel copia de gu original que reposa on el Ciro de actas a mi cargo, a 

lo que me remito en caso de ger necesario. 

Satecdo a, 03 de Agosto del 2014. 
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ZÓN: Doy fe que al margen de la escritura matriz 

e 

de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la 

compañía CONSTRUCTORA OLLUMWA HéM S.A., otorgada el 

seis de Agosto del dos mil catorce; y, en la escribura 

matriz de constitución de la compañía CONSTRUÉTORA' 

OLLUMWA H¿M S.A., otorgada el nueve de febrero del dos 

mil doce; he tomado nota de la Resolución No. SsVC., 

TRA.2014.312, de fecha dieciséis de Septiembre del 

dos mii catorce, emitida por la Dra. Alexandra 

Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañías de 

Ambato, por la cual en el Artículo Primero se 

aprueba el cambio de domicilio del cantón Salcedo 

provincia de Cotopaxi al cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi.- Latacunga, Catorce de 

Octubre del dos mil catorce.- La Notaria. 

Mz. - 

  

  
 



  

Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

97 Cantón Latacunga 

W cenmrico. Mediante Acción de Personal número 430-DDTH- 

GADMCL, de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como 

Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del 
Cantón Latacunga.- Que cn csta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia 

de la escritura pública que contiene cl CAMBIO DE DOMICILIO y, 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

OLLUMWA H%M S.A. otorgada ante la Doctora Maria Fernanda Subiía 

Notaria Primera del cantón Latacunga de fecha 06 de agosto del dos mil 

catorce; y, aprobada mediante RESOLUCIÓN N*. SCV.IRA.2014.312 de 

lecha dicciscis de septiembre del dos mil catorce, suscrito por la 
Doctora Alexandra Espín Rivadencira; Intendenta de Compañias con 
sede en la ciudad de Ambato, e inscrita bajo la partida N* 0573 
constantes a fojas 978 vuclta a 980 vuelta del Registro Mercantil a mi 
cargo.- Queda archivada una copia certificada dectanefe ida escritura; 
y, de la Resolución.- Latacunga, dieciséis ¿$8 ogrubéogo dos mil 

catorce.- P.S. o O 
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